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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Yo, Pablo Fernando Ruiz Oños, eh mi calidad de Gerente General 

y representante legal de la qompañía RUIZTRADE CIA. LTDA., 

comunico a usted que con fecha| 20 de septiembre del 2011, he 

procedido a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones 

de la compañía, la siguientel| transferencia de dominio de 

participaciones: 

Del socio, Pablo Sebastián ¡Ruiz Donoso, con Cédula de 

Ciudadanía No. 1713374088, a favor del socio, Eleonora Giraldi 

Carulle, con Cédula de Ciudadania No. 1713930053, 40 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 40,00; y, 

Del socio, Pablo Sebastián |Ruiz Donoso, con Cédula de 

Ciudadanía No. 1713374088, a favor del socio, Pablo Fernando 

Ruiz Oños, con Cédula de Ciudadanía No. 1703583995, 40 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 40,00.- 

Cedente y Cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 

El RUC de la compañía RUIZTRADE CIA. LTDA.., es 1792194016001, 

y sus oficinas se encuentran| ubicadas en De las Lilas Y 

Crisantemos No. 100C, Tumbaco, Quito DM. 

Adjunto a la presente copia dertificada de la escritura de 

cesión de participaciones antes indicada, otorgada ante el 

Notario Séptimo del GCantón| Quito, doctor Luis Vargas 

Hinostroza, el 28 de Julio del 2011. 

Usted señor Superintendente de| Compañías, se dignará disponer 

que se emita y se me otorgle una certificación sobre la 

transferencia de participaciones que dejo arriba indicada. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines 

legales consiguientes. 

TRA     Pablo Ferrfa uiz Oños 

GERENTE|MENERAL 

C.l. $ 1/03583995 
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Obr. Lis Vargas Himestreza 

ESCRITURA NÚMERO: 1 

CESIÓN DE PARTICIPA 

RUIZTRADE CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

SR. PABLO SEBASTIÁN 

A FAVOR DE: 

0016 

CIONES DE LA COMPAÑÍA 

RUIZ DONOSO. 

SR. PABLO FERNANDO RUIZ OÑOS. 

SRTA. ELEONORA GIRALDI CARULLE. 

CUANTÍA: USD. $ 80, 

DI: 3 COPIAS 

JC. 

En la ciudad de Qui 

del Ecuador, hoy d 

año dos mil once, 

HINOSTROZA, NOTARIC 

comparecen a la q 

escritura pública: 

RUIZ DONOSO, por 

MHNetaria (Dip 

DO 

to, capital de la República 

ía veintiocho de julio del 

ante mí, doctor LUIS VARGAS    ) SÉPTIMO DEL CANTÓN QUI 

elebración de la 

El señor 

sus propios derf 

na del Cantón Quito  
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De. Luis Vargas Hincstreza 

estado civil soltero; el señor PABLO FERNANDO 

RUIZ OÑOS, por sus propios derechos, de estado 

civil divorciado; y, la señorita ELEONORA 

GIRALDI CARULLE, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

Quito, y capaces de contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias se. adjuntan; advertidos que 

fueron los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa O 

seducción me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es como sique: 

“" SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase extender una de 

cesión y traspaso de participaciones de 

compañia de responsabilidad limitada, del 

siguiente tenor: CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, 

por una parte, el señor Pablo Sebastián Ruiz 

Donoso, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en Quito DM., por su propio 

Notaría Dflima del Cantón Quit
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OD Deus Váseas . INSNACOZA 

derecho, en calida 

7 

d de CEDENTE; y, por otra, 

en calidad de CESIQNARIOS, los señores Pablo 

Fernando Ruiz  Oñols y Eleonora Giraldi 

Carulle, de nacignalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorc 

la segunda, por 

domiciliados en Qui 

Pablo Sebastián Ruiz 

a favor de los se 

Oños Y Eleonora 

lado el primero y soltera 

sus propios derechos, 

¡O DM; y dicen que el señor 

fr Donoso cede y transfiere, 

ñores Pablo Fernando Ruiz 

Giraldi Carulle, las 

participaciones que tiene y posee en la 

compañia RUIZTRADE 

siguiente detalle: 

Fernando Rulz 

participaciones de 

CIA. LTDA., de acuerdo al 

) a favor del socio, Pablo 

Oños, cuarenta (40) 

un dólar 00/100 dólar de   los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 

una, total cuarenta .600/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USS 40,00); y, b) a 

favor del socia, Eleonora Giraldi Carulle 

cuarenta (40) participaciones de un dólar 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una, total cuarenta 00/100 

dólares de los Esta 

40,00).- La present 

con todos los  delkr 

corresponden a las 

Se agrega la cert 

representante legal 

MNVetaría (Dptima del Cantón Quito 

dos Unidos de América (US$ 

e cesión es sin reserva y 

echos y obligaciones que 

participaciones cedid 

ficación conferida 

de la compañía,           
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Dr. Luis Yargas NOSVEGZA: 

lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la 

Ley de Compañias, Y que acredita la 

autorización de los socios para la cesión de 

participaciones, en Junta General de Socios de 

la compañía RUIZTRADE CIA. LTDA., en sesión 

celebrada el ocho de julio del dos mil once.- 

De esta escritura de cesión se sentará razón 

al margen de la escritura referente a la 

constitución en el respectivo protocolo del 

Notario.- RUIZTRADE CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en esta 

ciudad de Quito, el siete (7) de abril del dos 

mil nueve (2009), ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón, Doctor Enrique Diaz 

Ballesteros, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el seis (6) de mayo del dos 

mil nueve (2009) .- Usted señor 

Notario se servirá agregar la demás cláusulas 

de estilo.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que. ha 

sido elaborada y firmada por el Doctor 

Sergio Peñaherrera G., afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, con 

matrícula número 2446).- Para la celebración 

de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue a los comparecientes 

HNetaria Diptima del Cantón Orito
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Srta. Eleonora Giraldi Carulle 
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MNetaria Deptima del Cantón Quite             

el Notario, se ratifican 
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acto de todo lo cual doy 

    

   

lo 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“RUIZTRADE CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DÍA 08 DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.- 

En Quito, hoy día 8 de Julio 2011, a las 15.00, en el local donde funcionan las oficinas 
de la compañía, ubicadas en la casa cuatro, de la Urbanización Ruiz, situada en las 

calles Lilas y Crisantemos, con la concurrencia de todo el capital pagado de la 
compañía, se constituye la presente Junta General Universal de Socios, con el 

exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la autorización que debe darse a un 
socio de la compañía para transferir participaciones a favor de otros socios de la 

compañía.- Preside la Junta la titular, señora Eleonora Giraldi Carulle y actúa de 
secretario el suscrito Gerente General, señor Pablo Fernando Ruiz Oños.- Antes de 
instalarse la Junta, se forma la lista de los concurrentes con el número de 
participaciones que tienen por si y el número de votos que les corresponde.- Hecha 
esta lista se comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la compañía, 
documento que firmado por la Presidente y Secretario de esta reunión, se manda 
agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, la señora Presidente propone a los 
señores socios, el único punto objeto de la reunión, agregando que el socio, señor 

Pablo Sebastián Ruiz Donoso, ha expresado su interés en ceder participaciones que 

tiene y posee en la compañía RUIZTRADE CIA. LTDA, a favor de los socios, Eleonora 
Giraldi Carulle y Pablo Fernando Ruiz Oños quienes han manifestado su voluntad 
para adquirir dichas participaciones.- Luego de varias deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve autorizar al socio de la compañía, señor Pablo Sebastián Ruiz 
Donoso, para que ceda y transfiera las participaciones que tiene y posee en la 
compañía RUIZTRADE CIA. LTDA., a favor de los socios señores Eleonora Giraldi 
Carulle y Pablo Fernando Ruiz Oños, de acuerdo al siguiente detalle: a) a favor del 
socio, Eleonora Giraldi Carulle, 40 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 

US$40,00; y, b) a favor del socio, Pablo Fernando Ruiz Oños 40 participaciones de 
US$ 1,00 cada una, total US$ 40,00..- Acto seguido, la Junta faculta al Gerente 

General de la compañía para que extienda la certificación que acredita el acuerdo 

unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de participaciones que es 
materia de esta Junta.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 16h00, 

concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a 
las 16h30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, firmando para 

constancia todos los concurrentes.- f) Sr. Eleonora Giraldi Carulle - f) Sr. Pablo 
Fernando Ruiz Oños.- f) Sr. Pablo Sebastián Ruiz Donoso.- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario.- 

Quito, 8 de julio del 2011.- 

Los 
Pablo Fernando Ruiz Oños 

  

Gerente — Secretario



LISTA DE CONCURRENTES A LA JUNTA, 

DE LA COMPAÑÍA RUIZTRADE CIA. 

JULIO DEL DOS MIL ONCE.- 
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GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

'DA., CELEBRADA EL DÍA 08 DE 

  

    

  

    

          
  

    

SOCIO NÚMERO DE NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES VOTOS 

DE 1,00 C/U 

— - 
Sra Eleonora Giraldi Carulle 160 160 

— 

Sr. Pablo Fernando Rulz Oños 160 160 

7 

Sr. Sebastian Ruiz Donoso 80 80 

TOTAL 400 400 

Do [ SN —Í 
en . | a A z , * / , 

Sel r | 4 0 Y . L 1 A . 

Sr. Eleonora Giraldi Carulle Héplo Feérnautlo Ruiz Oños 

PRESIDENTE 
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CERTIFICACIÓN 

En mí calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía RUIZTRADE CIA. LTDA., por medio de este documento 

certifico que la Junta General Universal de socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día 08 de Julio del 2011, resolvió, por acuerdo 

unánime, autorizar al socio de la Compañía, Sr. Pablo Sebastián Ruiz 

Donoso, para que ceda y transfiera a favor del señor Pablo Fernando 

Ruiz Oños, las 40 participaciones de US$ 1,00, total US$ 40,00, que 

tiene y posee en la compañía RUIZTRADE CIA. LTDA.- 

Quito, 08 de Julio del 2011 

RUIZTRADE CIA. LTDA. 

Í 

pl 0 
: / : 

: boa 
ES 7 $ E e z ps 

UN IM * il sv Pit j 
Pos Pi 

Sr. Pablo Fernando Ruiz Oños 

Gerente General



CERTIFICACIÓN 
  

En mi calidad de Gerente General y 

compañía RUIZTRADE CIA. LTDA 

como tal representante legal de la 

., por medio de este documento   certifico que la Junta General Universal de socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día 08 de Jullo del 2011, resolvió, por acuerdo 

unánime, autorizar al socio de la Compañía, Sr. Pablo Sebastián Ruiz 

Donoso, para que ceda y transfiera favor de la señora Eleonora Giraldi 

Carulle, las 40 participaciones de US$ 1,00, total US$ 40,00, que tiene y 

posee en la compañía RUIZTRADE 

Quito, 08 de Julio del 2011 

IA. LTDA.- 

RUIZTRADE CIA. LTDA. 
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Gerente General 
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__oOtorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA — AUTENTICADA, de la 
  

escritura pública 

PARTICIPACIONES DE 

CIA. LTDA.; 

SEBASTIÁN RUIZ 
sr. PABLO FE 

SRTA. ELEONORA GIRAL 

debidamente sellada y 

lugar y fecha de su « 

otorgada por: SR. 

DONOSO; a 

de CESIÓN DE 

LA COMPAÑÍA RUIZTRADE 

PABLO 

favor de: 

'ANDO RUIZ OÑOS, 

I CARULLE, la confiero 

y firmada en los mismos 

  
elebración.- 

    Ra...



  

  

: Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE RUIZTRADE COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 07 de 

abril del 2009, la presente CESIÓN [DE PARTICIPACIONES que otorga el 

señor PABLO SEBASTIAN RUIZ DONOSO a favor del señor PABLO 

FERNANDO RUIZ OÑOS Y OTRA, constante en la escritura que antecede.- 

Quito a, DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.- 

    

  

UE DÍIAZBÁALLESTEROS 

VO DEL CANTÓN QUITO 

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



¡“Registro Mercantil Quito 

  
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1388 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de seis de mayo del dos mil nueve, fs. 1308 vta, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “RUIZTRADE CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veinte [de septiembre de dos mil once. EL 

   

    

. LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

E CANTÓN QUITO. 

   
Av. 6 de Diciembre N56+78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador    


